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RESOLUCION RI - +0 

NICOLAS CASSIS USCOCOVICH 

INTENDENTE DE COMPASÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor Super 
intendente de Compañfas, según Resolución N*6053, de 22 de di 
ciembre de 1976; 

CONSIDERANDO: 

Que el 13 de mayo de 1977 se ha otorgado ante el Notario 1 
de Machala, doctor Mílton Serrano Aguilar, la escritura pú-- 
blica de constitución de la compañía de responsabilidad limi- 
tada denominada CAMARONERA AGUAS DEL PACIFICO C. LTDA; 

Que el abogado Nícolás Castro P., debidamente autorizado 
como aparede de dicha escritura, ha presentado tres coplas no- 
tariales de la misma, solícitando la aprobación de la constí- 
tución de la indicada compañía; 

. Que el Departamento de Inspección de esta Superintenden 
cia de Compañías, ha presentado el Informe N” 77-438-DIA, de- 
30 de junio de 1977, que comprueba la correcta integración - 
de capital en los términos constantes en esta escritura; 

Que ha presentado «certificado N”* 077 de afíliaci”on a la 
C "amara de Industrias de fecha julio 18 de 1977; 

Que consta de la misma escritua, que se han cumplido los- 
requisitos dlegales; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución de la compa-- 
ñía de responsabilidad limitada deno- 

minada CAMARONERA AGUAS DEL PACIFICO C. LTDA, cuyo domícilio- 
es la ciudad de Machala, con un capital de CUATROCIENTOS CIN- 
CO MIL SUCRES, dividido en 405 participaciones sociales de un 
míl sucres cada una. 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que se publique por uaa sola 
vez, en uno de los periódicos de ma- 

yor circulación en Machala, la escritura pública de 13 de mayo 
de 1977, que será elaborado por este Despacho y la razón de 
gu aprobación. 

ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Notario 1” de Macha- 
la, anote al margen de la matrís de 

la escritura pública de constitución de h compañía de respon- 

Vi 

sabilidad limitada denominada CAMARONERA AGUAS DEL PACIFICO €. 
LTDA, otorgdda en esa Notaría el 13 de mayo de 1977, que se la 
aprueba en virtud de esta Resolución. El señor Notario senta 
rá razón del cumplímiento de esta anotación marginal, = 

60... .6006040



= e bois? 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS COPIA Moa 4 

, 

* 
+ a. 

no» +... 

ARTICULO CUARTO. - Ordenar que el Registrador de la Pro 
piedad de Machala: a) inscriba la re 

ferida escrítura pública y esta Resolución en el Registro - 
Mercantil a su cargo, bajo el rubro de Libro de Industriales 
de acuerdo con el Art. 129 de la Ley de Compañías, sustituf 
do por el D.S. N*1353-A, de 31 de diciemhe de 1974; y Art. 
3% del D.S, N*733, de 22 de agosto de 1975; y, b) cumpla con 
las dempás prescripciones contenidas en la Ley de Registro 
y en el Art. 33 del Código de Comercio, 

O | COMUNIQUESE.- Dada y iras     
   

¿ntendencia de 

        
Nicolfs Cassis' Uscocovich 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Y 7 Ús la Resolución que antecede el señor doc 
tor Nicolás Cassis Uscocovich, Intendente de Compañías, en 
Guayaquil, a 26 de jálio de 1977 

 


